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La apertura del progra-
ma Leonardo da Vinci a
los países de la Europa
Central y del Este

El contexto
de la cooperación

En la cumbre del Consejo Europeo cele-
brada en Copenhague en 1993 estable-
cieron las primeras iniciativas claramemte
definidas de la Unión Europea (UE) con
respecto a los países asociados de la Eu-
ropa Central y Oriental (PECO). La cum-
bre acordó que los PECO que así lo de-
seasen se integrarían a la Unión Europea
en cuanto fueran capaces de asumir las
obligaciones que ello supone. Este posi-
tivo mensaje fue confirmado por la reu-
nión del propio Consejo Europeo cele-
brada en Essen a finales de 1994, que
bosquejó una estrategia de preadhesión
para preparar a los PECO a su integra-
ción. Dicha estrategia presenta tres ele-
mentos principales:

❏ los Acuerdos Europeos que reglamen-
tan las relaciones legales formales entre
la Unión y cada uno de los PECO, y abar-
can el diálogo político, la integración eco-
nómica y la cooperación cultural y finan-
ciera. La aplicación de estos Acuerdos está
supervisada por los Consejos de Adhe-
sión en los que participan los Estados
Miembros y el país respectivo;

❏ el Programa PHARE, hoy en día una
de las piedras de toque de la estrategia
de preadhesión, útil sobre todo para pro-
porcionar ayudas económicas. El Conse-
jo Europeo acordó, en la cumbre cele-
brada en junio de 1995 en Cannes, con-
ceder a este programa cerca de 6700 mi-
llones de ecus para el periodo de 1995 a
1999;

❏ el diálogo estructurado, que constitu-
ye una innovación dentro de las relacio-

nes políticas de la Unión Europea con
respecto a futuros miembros, permitien-
do a estos últimos participar en mayor
grado en las actividades de la UE antes
de que comiencen las negociaciones so-
bre su adhesión. El diálogo hace también
posible que los ministros de la UE de di-
versos campos políticos se reúnan con sus
cargos correspondientes de los PECO para
familiarizarse con los diferentes campos
concretos (incluyendo la política común
de seguridad y asuntos exteriores, justi-
cia e interior).

En el campo del desarrollo de los recur-
sos humanos (por lo esencial, materias
educativas), el artículo 1 de los Acuerdos
Europeos crea un marco a largo plazo
para desarrollar la cooperación entre la
UE y los PECO. El programa PHARE ya
ha supuesto un instrumento inestimable
para ofrecer toda una serie de ayudas a
las regiones, incluyendo por supuesto la
cooperación en educación y formación
(desde 1990 se han destinado más de 400
millones de ecus dentro del programa
PHARE a la educación, salud, formación
e investigación en seis PECO). La ayuda
proporcionada por el programa PHARE,
dentro del cual los propios PECO han ejer-
cido la gran responsabilidad de definir los
ámbitos destinatarios, ha contribuido a la
reforma de las infraestructuras educativas
y formativas y de los propios sistemas en
sí.

El próximo paso para profundizar esta
labor será el de hacer que los países par-
ticipantes se centren más en la prepara-
ción de su participación de pleno dere-
cho en la propia UE, incluyendo el cam-
po cada vez más importante de las políti-
cas educativas y formativas. Por esta ra-
zón, las estrategias de preadhesión que

Pocos desafíos tan desalen-
tadores como el de intentar
aproximar a las dos partes
de Europa y lograr una
reunificación histórica del
continente. Los obstáculos a
esta ampliación son inmen-
sos: hemos sido testigos de
las dificultades de la Cum-
bre Europea de Amsterdan
en junio de 1997 para dise-
ñar un programa realista de
ampliación, a pesar de la
retórica de las cumbres an-
teriores y el gran optimis-
mo que ésta había provoca-
do en los Países de la Euro-
pa Central y del Este. Así
pues, tanto el calendario
como las condiciones de la
ampliación se hallan aún
muy lejos de estar defini-
dos, pero es importante ob-
servar que los países intere-
sados ansían desarrollar
una cooperación con la
Unión Europea como parte
de su estrategia de adhe-
sión.
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«Por lo que respecta a la
educación y la formación,
el final del decenio de 1980
ha traído consigo una
transformación en los sis-
temas políticos y económi-
cos de todos los PECO (que
ha supuesto por lo general
la eliminación de las econo-
mías de planificación cen-
tral y la instauración de las
condiciones necesarias
para una economía de mer-
cado), y también la necesi-
dad de crear en cada país
nuevas leyes y programas
de reforma de la educación
y la formación.»

se están poniendo en práctica en cada
país incluyen la dimensión de los recur-
sos humanos, dedicando una atención
particular a la participación en los pro-
gramas de la Unión que desarrollan e
impulsan dichas políticas: Leonardo da
Vinci (Formación Profesional), Sócrates
(educación) y Juventud por Europa (po-
lítica de jóvenes).

Los principales desafíos
que esperan a los PECO en
el campo del desarrollo de
los recursos humanos

Para emprender la vasta empresa de la
ampliación de la Unión a los Países de la
Europa Central y del Este, o incluso la
relativamente modesta de desarrollar aso-
ciaciones entre el Este y el Oeste para
ayudar a modernizar los sistemas educa-
tivos y formativos de los PECO, hay que
tomar en consideración el contexto de los
desafíos a los que se enfrentan estos paí-
ses.

A fin de determinar las mejores vías para
preparar la participación en las políticas
de formación profesional de la UE, y en
particular en el programa Leonardo da
Vinci, la Comisión encargó un estudio al
Consejo Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales del Reino Unido sobre la am-
pliación del programa a Bulgaria, la Re-
pública Checa, Hungría, Polonia, La Re-
pública Eslovaca y Rumania. El estudio
quedó finalizado en junio de 1996 y sus
resultados resaltan algunos de los puntos
esenciales.

Por lo que respecta a la educación y la
formación, el final del decenio de 1980
ha traído consigo una transformación en
los sistemas políticos y económicos de
todos los PECO (que ha supuesto por lo
general la eliminación de las economías
de planificación central y la instauración
de las condiciones necesarias para una
economía de mercado), y también la ne-
cesidad de crear en cada país nuevas le-
yes y programas de reforma de la educa-
ción y la formación. Los objetivos princi-
pales de dichas reformas han sido:

❏ independizar la educación y la forma-
ción de las influencias políticas;

❏ desmantelar el monopolio estatal so-
bre la educación, permitiéndose la crea-
ción de escuelas privadas o religiosas y
de una oferta privada de formación;

❏ descentralizar la gestión del sistema
educativo, como parte de un proceso ge-
neral de liberalización;

❏ aplicar diversas formas de financiación
al sistema de la formación profesional;

❏ y, por último, reconocer el derecho
democrático de alumnos y adultos a ele-
gir sus propias vías educativas y forma-
tivas.

El proceso de independizar la educación
y formación de las influencias políticas
ha avanzado positivamente. en términos
generales. Sin embargo, otros aspectos
dentro de la reforma de la educación y la
formación necesitarán más tiempo, pro-
bablemente hasta más allá del año 2000.
Si bien existen numerosas variaciones
dentro de los países en cuanto al tipo de
reformas en curso, podemos citar una
serie de características esenciales presen-
tes en el proceso global que tiene lugar
en todos los países. Estas serían:

❏ la prolongación de la enseñanza bási-
ca (incluyendo la secundaria inferior) del
octavo al noveno año, un tema común a
todos los PECO;

❏ la ampliación de los currículos en la
formación profesional inicial y los ensa-
yos piloto de diferentes métodos para su
impartición, como los diversos sistemas
modulares ya creados o en fase de crea-
ción;

❏ la reforma de la enseñanza secunda-
ria superior, que registra una reducción
radical del número de alumnos matricu-
lados en escuelas profesionales básicas
en comparación con la situación antes de
los sobresaltos políticos, pasando de cer-
ca del 50% de las matriculaciones anua-
les a una cifra inferior al 40% en la mayor
parte de los PECO;

❏ la creación de una oferta educativa y
formativa postsecundaria en forma de
enseñanza «semisuperior», con cursos cer-
tificados o titulados postsecundarios y una
formación profesional postsecundaria,
destinada principalmente a los estudian-
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«Es evidente que la mayoría
de los PECO consideran la
cooperación con la UE en el
ámbito del desarrollo de
recursos humanos como
una posibilidad para esta-
blecer el proceso de refor-
ma correcto. El objetivo bá-
sico es prepararse no sólo
a una participación de ple-
no derecho en la UE una vez
que la adhesión se convier-
ta en realidad, sino utilizar
asimismo los beneficios de
esta cooperación como un
medio de obtener las com-
petencias y recursos nece-
sarios para modernizar
sus economías(...)»

tes que abandonaban el sistema de la
enseñanza secundaria sin cualificaciones;

❏ la reforma de la enseñanza superior y
la creación del programa de licenciatu-
ras;

❏ la organización de un sistema de
reconversión o recualificación financiado
por un fondo de empleo y coordinado,
de una manera u otra, por el Ministerio
de Trabajo en cada uno de los PECO;

❏ la experimentación, en algunos de los
PECO, de nuevos métodos de financia-
ción de la formación profesional. Estos
van desde el uso de fondos para el em-
pleo, fondos y préstamos para la forma-
ción hasta la cofinanciación con los em-
presarios y la financiación individual.

Es evidente que la mayoría de los PECO
consideran la cooperación con la UE en
el ámbito del desarrollo de recursos hu-
manos como una posibilidad para esta-
blecer el proceso de reforma correcto. El
objetivo básico es prepararse no sólo a
una participación de pleno derecho en la
UE una vez que la adhesión se convierta
en realidad, sino utilizar asimismo los
beneficios de esta cooperación como un
medio de obtener las competencias y re-
cursos necesarios para modernizar sus
economías (especialmente la reconversión
industrial), darles competitividad y pre-
pararlas a su futura participación en el
mercado interior europeo.

El acceso a los programas señeros de la
UE en el campo de la educación, la for-
mación y la juventud es por ello parte
integral de la estrategia global de adhe-
sión de los países de la Europa Central y
del Este.

La apertura de los progra-
mas de la Comunidad Eu-
ropea a los PECO

Los Acuerdos Europeos disponen que los
programas antiguamente sólo accesibles
para Estados Miembros y países del Es-
pacio Económico Europeo (EEE) y la Aso-
ciación Europea de Libre Comercio
(AELC) serán accesibles para los países
orientales asociados. Ya en 1996 se lan-
zaron, con el apoyo económico comuni-

tario, actividades preparatorias para alla-
nar el camino a una futura participación
de estos países en programas comunita-
rios del campo de los recursos humanos
(Leonardo da Vinci, Sócrates, Juventud
por Europa I I I )  y de las pol í t icas
audiovisuales (MEDIA II).

Como hemos descrito anteriormente, los
Acuerdos Europeos constituyen el mar-
co legal para la integración de los PECO
en la UE y han entrado en vigor en
Bulgaria, la República Checa, Hungría,
Polonia, la República Eslovaca y Ruma-
nia. Se hallan complementados por Pro-
tocolos Adicionales en los que se esti-
pulan los programas e iniciativas de la
UE accesibles a la participación de los
PECO (sobre todo en los campos de la
educación, formación, ciencia y medio
ambiente), y por una serie de decisio-
nes de los Consejos de Adhesión que
establecen las condiciones específicas
para que cada PECO pueda participar en
un programa concreto.

Para dar vigor a los Acuerdos Europeos,
la Comisión Europea (DG XXII) sentó las
bases para la participación de los PECO
en los programas Sócrates, Leonardo da
Vinci y Juventud por Europa, presenta-
dos en una serie de reuniones informati-
vas para representantes de los PECO ce-
lebradas en junio de 1995. Los seis go-
biernos respectivos declararon a continua-
ción en la reunión conjunta de los Minis-
tros de Educación celebrada en Luxem-
burgo en octubre del mismo año (dentro
del denominado Diálogo Estructural) su
voluntad de participar en el programa
Leonardo da Vinci y otros programas re-
levantes.

A principios de 1996, la Comisión deba-
tió y negoció con cada uno de los seis
gobiernos los términos y las condiciones
que regularían su participación en los
programas Leonardo da Vinci, Sócrates,
Juventud por Europa III y el programa
MEDIA II. Los programas no disponen en
sí de fondos comunitarios para facilitar la
participación de los PECO en estas ini-
ciativas europeas; los costes recaen en su
totalidad sobre los propios gobiernos, o
las organizaciones participantes, en la
medida de lo posible. Pudo destinarse,
sin embargo, una parte del presupuesto
de PHARE al apoyo económico a dicha
participación.
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«(...) en 1997, se espera asi-
mismo que algunos PECO
(muy probablemente la Re-
pública Checa, Hungría y
Rumania) acepten de he-
cho un papel dirigente
como promotores del pro-
grama, lo que incremen-
taría considerablemente la
calidad del Leonardo da
Vinci en los PECO y signifi-
caría un punto de inflexión
en el nivel de la coopera-
ción entre la UE y los PECO
en el campo de la forma-
ción.»

Paralelamente a estas negociaciones para
la participación formal en los programas
(cuyos resultados describiremos más ade-
lante), en cada país se efectuaron una
serie de medidas preparatorias financia-
das por la Comisión Europea para crear
la infraestructura necesaria y proporcio-
nar asistencia técnica.

Participación en el progra-
ma Leonardo da Vinci -
Medidas preparatorias

La preparación técnica de los PECO para
su participación en el programa Leonardo
da Vinci era una condición esencial para
que obtuvieran una eficacia máxima del
programa una vez que participasen ple-
namente en él. La aplicación de estas
medidas se llevó a cabo a velocidades
diferentes en cada país; el proceso reci-
bió el apoyo fundamental de la Funda-
ción Europea de la Formación (FEF). Las
medidas preparatorias consistieron sobre
todo en las siguientes actividades:

❏ asistencia a la creación de estructuras
nacionales (bajo la forma de Unidades
Nacionales de Coordinación {UNCs}, res-
ponsables de la gestión de las activida-
des descentralizadas dentro del progra-
ma, y de gran parte de la cooperación
exigida por la Comisión a los países par-
ticipantes);

❏ formación del personal estructural na-
cional (con la estrecha colaboración del
personal de la Comisión, las UNCs occi-
dentales y la FEEC), paralela a una for-
mación y visitas informativas del perso-
nal a las UNCs de estados miembros de
la UE o países EEE-AELC;

❏ ayuda para la creación de sistemas
compatibles de bancos de datos, a fin de
garantizar una transferencia eficaz de da-
tos entre los países correspondientes y la
Comisión;

❏ traducción y publicación de documen-
tación (en particular, decisiones esencia-
les y documentos informativos);

❏ conferencias y seminarios temáticos
para informar a los potenciales promoto-
res y prepararles a su participación en el

programa, siguiendo el ejemplo de las
asociaciones ya existentes y proyectos fi-
nanciados, por ejemplo bajo el programa
PHARE. Para este proceso resultó esen-
cial el apoyo de la FEF, que elaboró
dossiers temáticos y por países y ayudó a
crear asociaciones;

❏ seminarios de formación para exper-
tos nacionales sobre evaluación y valora-
ción de propuestas, para garantizar que
las propuestas presentadas por los PECO
puedan valorarse con criterios equivalen-
tes a los de las propuestas procedentes
de la Europa occidental;

❏ las visitas de estudio organizadas por
el CEDEFOP, que permiten a decisores
políticos y expertos de la formación pro-
fesional efectuar breves estancias en paí-
ses de la UE y familiarizarse con diferen-
tes sistemas formativos.

Mientras se esperaban los resultados de
las negociaciones formales sobre la aper-
tura del Leonardo da Vinci a los PECO, la
Comisión dispuso la creación de asocia-
ciones Este-Oeste, permitiendo a organi-
zaciones de los PECO la entrada a pro-
yectos existentes del programa (siempre
y cuando no hubiera implicaciones lega-
les o económicas para el propio progra-
ma). Este proceso de colaboración aso-
ciada se ideó para familiarizar a los pro-
tagonistas de la formación profesional en
los PECO con el programa Leonardo y con
el concepto de las asociaciones trans-
nacionales europeas en el campo de la
formación, y para comenzar a crear una
red de las organizaciones nacionales de
cada PECO interesadas en participar en
las diversas actividades.

Dado que el programa Leonardo da Vinci
no dispone en sí de financiación para los
socios colaboradores de los PECO, el pre-
supuesto de estos asociados ha de finan-
ciarse a partir de presupuestos públicos
o privados, por lo que algunos países han
subvencionado estas asociaciones de co-
laboración con fondos públicos naciona-
les.

En los primeros dos años del programa
(1995-96), los colaboradores asociados de
países orientales han participado en más
de 120 proyectos de los cerca de 1500
seleccionados por la Comisión, y se es-
pera que dicho porcentaje aumente.
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La participación formal
en el programa Leonardo
da Vinci

Además de los asociados que deberán
pasar a formar parte de los proyectos se-
leccionados en 1997, se espera asimismo
que algunos PECO (muy probablemente
la República Checa, Hungría y Rumania)
acepten de hecho un papel dirigente
como promotores del programa, lo que
incrementaría considerablemente la cali-
dad del Leonardo da Vinci en los PECO y
significaría un punto de inflexión en el
nivel de la cooperación entre la UE y los
PECO en el campo de la formación. Ello
daría asimismo a las organizaciones PECO
la valiosa experiencia práctica de aceptar
la responsabilidad de actividades transna-
cionales en el ámbito formativo, como
campo de pruebas para cooperaciones
más ámplias en años venideros. En cuan-
to a los PECO restantes, se espera tomar
las decisiones relativas a la participación
de Polonia y Eslovaquia en 1997, mien-
tras que la decisión sobre Bulgaria no es
probable que se produzca antes de 1998.

El que los PECO puedan participar o no
de manera tan decisiva (recibiendo a fin
de cuentas un tratamiento equivalente al
de los Estados Miembros) dependerá de
la rapidez con la que el Consejo de Adhe-
sión tome sus decisiones sobre dicha par-
ticipación. Si éstas entran en vigor
antes de que finalice la fase de selección
del Leonardo da Vinci, dicha participa-
ción podrá lograrse ya en 1997; de otra
manera la participación plena sólo será
posible en 1998.

Una participación plena en el programa
significa, de todas formas, algo más que
aceptar la responsabilidad de activida-
des transnacionales y cosechar los be-
neficios de éstas para sus promotores.
También significa reforzar las relaciones
institucionales relativas a la formación

profesional entre la UE y los PECO, y
asegurar que los resultados de esta co-
operación ejerzan un efecto real y dura-
dero sobre los sistemas de formación
profesional. Para mantener a los PECO
plenamente informados sobre la evolu-
ción del programa Leonardo da Vinci y
hacerles participar en el debate más
global sobre estrategias de formación, los
Comités de Coordinación informarán re-
gularmente a los representantes de los
PECO antes y después de las reuniones
celebradas por la propia comisión del
Leonardo da Vinci.

Quedan aún muchas cuestiones por re-
solver y muchas soluciones por encon-
trarse antes de que los PECO puedan par-
ticipar plenamente en el Leonardo da
Vinci, en pie de igualdad con los Estados
Miembros de la UE y los países AELC-
EEE (Islandia, Noruega y Liechtenstein).
Si bien los Acuerdos de Adhesión estipu-
larán las condiciones fundamentales de
su participación, incluyendo las condicio-
nes económicas (y cada PECO pagará para
cubrir los costes estimados de su partici-
pación una «entrada», que podrá saldar en
parte con su subvención PHARE), la apli-
cación en detalle de los acuerdos exigirá
un periodo transitorio para garantizar que
la participación real sea plenamente
operativa y eficaz.

La participación de los PECO en el pro-
grama Leonardo da Vinci, que extenderá
sus actividades hasta finales de 1999, pue-
de considerarse en realidad sólo como un
avance de lo que seguirá al Leonardo da
Vinci a partir del año 2000. En este senti-
do, los próximos dos o tres años consti-
tuirán un valioso proceso de aprendizaje
tanto para los PECO como para la UE,
del que podemos esperar la clara deter-
minación de los campos donde la coope-
ración será más propicia, y el beneficio
mutuo que producirá el acercamiento de
diferentes sistemas de formación para to-
dos los interesados.

«Una participación plena en
el programa (...) significa
reforzar las relaciones
institucionales relativas a la
formación profesional en-
tre la UE y los PECO (...)»


